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Buenos AiT'es, 
, 11 SET. 1987 

Visto los Decretos ¡tros. 1.935/87 (B.H. 
TIO~ 18.017) y, 1.938/87 (B.tí.' ¡rO 18.018) por los que los Gabinetes 
y Centros de Salua~ I,!ental se transformaron en Centros de Salud y 

i 

Acción Comuni:taria, 'la Ordenanza. ne 41.455 (EIIJ., N0 17.920) Y _ ! 

el Decreto HO 2.745 (:E.M.... no 18.047) de la Carrera lIu..rlicipal de- l· 
Profesionales de Salud, y , 

... I
I 

C01\SIDERAHDO : .. 
',. " Que es objetivo de la Secretaría de Sa 

lud Pública y Medio Ambiente brindar a la población servicios de 
promoción, protección, ~ prevel1ciÓn, recupera.cióny'.rehabilitaci6n 

. . , .. - '" en, el entorno concreto donde v~ven; :.: 

Que las acciones a desarrollar sean rea
lizadas por un'equipo de saludmultidiscipl1nario;, . 

" ..
Que debe constituirse une. puerta de en 

~~ada al sistema sanitario del subsector público, como elemento- 1: 
in·tegrador del conjunto de :funciones sanitarias en'· el nivel espe 
cffico de. la atencióil primaria; , 

... 

Por ello; 
. . F, EL U{TENDEl':rTE L'UUICIPAL I .. DECP~.a; , , I 

Ar:t. 10.- 1Iodif!co.se el Decreto 110 5.164/83 y sus modificatorios 
segÚn lo especti'icado.en'los 'artículos'Uo 20, 30, 4° Y 
5° del presente Decreto. 

Art. 20.- .El sector de .Areo. Progra.rn;:!tica de los Hospitales pasa
D. depender directamente del'Subdirector Médico del Hos 
pital. 

Art. 30.- Las Secciones del Escalaf6n General ex-Gabinetes ESic~ 
físicos f~OS. 1, 2, 3 Y 4 pasan a ser los Centros de 
Salud y Acción Comunitaria Nros. 10, 11, 12 Y 13 res - I, 
pectivamente, con nivel de Unidad de :lA carrera.l'ó.lIlic~ 
pal de lTofesionales de la Salud. ' 

.i.irt. 40.- Los ex Centros de Salud I·Iental Nros. 1 Y 2 ~san~o. oer 

11... 

http:10.-1Iodif!co.se


los Centros de sa.~ud :"':ental J Acción CO!J.1J i taria :-.ros.7'1 

1 y 2 resüecti~Eente, nantenienlio su dependencia con 
los hosniteles respectivos e integrando a los progra
rns.s de Se~ud L:enta.l e:cciones de pediatría, cl:Ínica.!:lé 
dica, tocoginecologÍa y odontología. 

lU't.' 5°.:'" créa~e ia,secció~ PsiQ.clatrí?- ~n ~os):IospitalÉrs (;ene
, rales, de Agudos . 11 José. Daría. Ha:mos rJejía", dependiente 

. del- Depa:rtamento Iledicina, .IIDalmaci~ Velez .Sarsfie'1d 11 , 

.dependiente del Depart8JJlento Uéd:ico Quirttrgico.; en, el 
Eosnital de Infecciosas 11 Fl..'e.nci.s co' ,J. t1uñis!l:; .depen -. 
a.ie~te de la División 1!edicÍ!1.Jl, en el Hospital de IIQl.l.e 
madoo ", dependiente del DepartLmlento Quemados y Ciru-
gía PJ!.stic2. y en e~ Hospital Ilaterno wantil lI[{amón 
f38:rp.éll" dependiente' del Departamento Tocoginecología • ... 

• 7 _ ~ - • .. • ~ 

iU'"'¡¡ •. 6?~::·.::I\Iodifícase', el.:Decreto t ¡70'5 .165!83 t ('.E~I,l.: 11"°'.'17.11¡.8) , se 
{:;ún lo especificado en. el, artícl1lo ~ 7~ del pre~el1.te,~ de . 
creto. 

~ 

l\rt. 70.- El Centro de'Salud Mental' HO 3 "Arturo Ameghino" pasa' 
e. depender directamente de la Dirección C~neral de A-
j;ención Uédice.. _ 

' .. -' ., " .- - . - . - ~-

~t. 8,° .'-:-' El' pre~e~te:De,c~eto~ será ~:.~frenc1ado·':por los Señores - ' 
Secret~rios de Salud Púb;Lice, Y:.lJedib '.Ambiente ,., Econo='. ' 
mía y General de le. Intendencia. 

Art. 9°.- ~s7 ~l RegistroiIunicipal-, :publíquese en el Boletín
n1l1n~c~pa.l y para su conocimiento y demás efectos :pase 

,a la oecretaría de Salud PUblica y liedio Ambiente 
, , Contaduría Gt?neral, '.Dirección General d'- 1?J.l1"e. '" '. .D" 'ó ' .t:. - n.z.... s y.
._ .llecc~ n .,General del Personal. .' ~. 
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